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RESUMEN
Este artículo de investigación está referido a la importancia del control in-
terno en las entidades del Estado y cómo este contribuye con la gestión 
patrimonial de bienes en la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) de tal forma que se propicie la eficien-
cia en dicha gestión. La finalidad de este texto es concientizar y sensibilizar 
al servidor público sobre las implicancias y beneficios de contar con un Sis-
tema de Control Interno implementado en la entidad, y además compren-
der su relación con los procesos institucionales, para lo cual se recurrió a 
diversas publicaciones relacionadas al tema y se definió la variable inde-
pendiente Políticas de control interno y la variable dependiente Gestión 
eficiente de bienes patrimoniales. La metodología utilizada corresponde a 
una investigación cuantitativa, tipo aplicada, el alcance es descriptivo, co-
rrelacional y explicativo, y de diseño no experimental. Asimismo, se utilizó 
la encuesta como técnica de recolección de datos aplicada a una muestra 
de 50 profesionales entre funcionarios y servidores de la unidad orgánica 
responsable de la gestión patrimonial, finalmente, se revisó la información 
proporcionada por la SUNAT a fin de contrastar los resultados en busca de 
coherencia.
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INTRODUCCIÓN
La finalidad del presente artículo es resaltar la 
importancia del control interno ya que coadyu-
va a la concientización y sensibilización de todo 
el personal, entre funcionarios y servidores, 
respecto de estas políticas en el Estado, en el 
marco de los lineamientos de política para el 
planeamiento del control gubernamental a car-
go del Sistema Nacional de Control para el pe-
riodo 2019-2021 de la Contraloría General de la 
República (CGR, 2018), siendo que el primer ob-
jetivo del planeamiento del control para dicho 
periodo es: “Contribuir a la mejora de la gestión 
pública” (p. 2). Para ello se recurrió a trabajos 
de investigación, documentos de la CGR como 
La Reforma del Control Gubernamental en el 
Perú, Balance al Trienio de su Implementación, 
y las conclusiones de la investigación en otra 
entidad del Estado denominada Balance al Trie-
nio de su Implementación – 2015 (Zanabria, 
2017), en donde se determinó la contribución 
del control interno a la gestión eficiente de bie-
nes patrimoniales.

Cabe indicar que, actualmente, la SUNAT 
es una de las entidades más importantes del 
Estado debido a su función -entre otras- de re-
caudar y administrar los tributos de todos los 
contribuyentes, y una de las primeras que en el 
año 2022 implementó en su totalidad el Sistema 
de Control Interno (SCI) en cumplimiento a lo 
dispuesto por la CGR en su calidad de órgano 
rector del Sistema Nacional de Control (SNC).

Sobre el particular, la importancia del con-
trol interno en las entidades del Estado se vis-
lumbra desde su definición, ya que contar con 
un implementado y efectivo SCI en una entidad 
constituye un grado de seguridad razonable de 
que los objetivos de la entidad serán cumplidos 
eficientemente, y los riesgos inherentes a tales 
objetivos y demás procesos serán controlados o 
minimizados. Dicha implementación se encuen-
tra establecida en la Ley N° 28716, Ley de Con-
trol Interno de las Entidades del Estado (2006), 
y en la Directiva N° 13-2016-CG/GPROD, Imple-
mentación del Sistema de Control Interno en las 
Entidades del Estado, aprobada por Resolución 
de Contraloría N° 149-2016-CG (2016) que dis-
pone el plazo de dos años para que las entidades 
culminen con la implementación del SCI.

Resulta conveniente referirse en primera 
instancia al control interno y sus orígenes, los 
que se remontan a las antiguas culturas egip-
cia y fenicia con el surgimiento de la partida 
simple, luego la aparición en la Edad Media de 
los libros de contabilidad como una herramien-
ta para controlar las operaciones mercantiles, 
y la creación en el siglo XV de la partida doble. 
Pero el término surge como tal en los años 1930 
cuando se idearon mecanismos conducentes a 
la verificación del trabajo realizado por el per-
sonal para que este sea eficiente y eficaz, mini-
mizándose las pérdidas y el mal uso de los re-
cursos. Esta evolución del control interno va de 
la mano con el crecimiento y el desarrollo de las 
organizaciones, a tal punto que aparecieron a lo 
largo del tiempo grupos de trabajo especializa-
dos en llevar a cabo esta labor de control, ya sea 
que se realice dentro como fuera de la organi-
zación, tanto en el ámbito privado como en el 
ámbito público.

Es aquí donde la importancia del control 
interno se hace evidente dado que involucra 
el comportamiento ético de los integrantes en 
una organización, desde los jefes hasta los em-
pleados u operarios, comportamiento que im-
plica además al cumplimiento normativo y que 
repercutirá en la salud económica y, por ende, 
en el logro de los objetivos, dada la influencia 
del control interno en la gestión administra-
tiva, y la de esta última en el bienestar de la 
organización.

Cabe indicar que, así como existe el con-
trol interno, también existe el control exter-
no, ambos conforman el mencionado control 
gubernamental, el cual es un proceso integral 
cuyo fin es contribuir y orientar de forma per-
manente la mejora continua en las entidades. La 
CGR (2016) señala que consiste en: “supervisar, 
vigilar y verificar tanto los actos como los re-
sultados de la gestión pública, con énfasis en la 
eficiencia, eficacia, transparencia y economía 
en el manejo y buen uso de los recursos y bienes 
del Estado” (p. 20). Respecto al control interno 
Meléndez (2016) menciona que:

Es una herramienta de gestión que com-
prende el plan de organización y todos 
los métodos y procedimientos que en 
forma coordinada se adoptan o se im-
plementan en las empresas dentro de un 
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proceso continuo realizado por la alta di-
rección y todo el personal de la empresa, 
para la custodia y protección de sus ac-
tivos y patrimonio, promoción de la efi-
ciencia en sus operaciones, promoviendo 
el mayor grado de rentabilidad. (p. 22)

Tomando en consideración las condiciones 
cambiantes de las organizaciones en los ám-
bitos político, social y económico se coincide 
al definir que el control interno es una herra-
mienta de gestión utilizada por las organizacio-
nes con la finalidad de identificar deficiencias 
en sus procesos que signifiquen riesgos que 
afecten el logro de metas y objetivos, asimismo 
identificar oportunidades de mejora, propician-
do la eficiencia y eficacia, erradicando malos 
manejos, actos irregulares y de corrupción.

Resulta conveniente acotar el control in-
terno que se lleva a cabo en las entidades del 
Estado, puesto que por un lado está el SCI a im-
plementarse en las entidades según lo estable-
cido en la citada Ley N° 28716, y por otro lado 
está el control interno ejercido por el Órgano 
de Control Institucional (más conocido por sus 
siglas como OCI), según lo establece la Ley N° 
27785, Ley Orgánica del SNC y de la CGR (2018); 
siendo el OCI además integrante del SNC. Si bien 
ambos comparten la definición de control in-
terno, son dos entes diferentes, análogamente 
comparable a una familia cuyo jefe (el padre) 
dicta lineamientos a ser cumplidos por todos 
sus miembros (tales como prevención en salud 
que incluye alimentación saludable, ejercicio 
físico, adecuado descanso, etcétera); esto sería 
como un SCI implementado en la familia, mien-
tras que el control interno del OCI vendría a ser 
un médico de la familia, es decir, un profesional 
que periódicamente asiste a los miembros dan-
do un diagnóstico y las recomendaciones a ser 
cumplidas.

Al respecto, la definición sistémica del SCI 
por la CGR es la que sigue:

Un conjunto armónico que facilita que 
todas las áreas de la organización se 
comprometan activamente en el ejerci-
cio del control, como un medio que con-
tribuye positivamente a alcanzar eficaz 
y eficientemente los objetivos y metas 
organizacionales propuestos, para que 

consecuentemente, pueda cumplir los 
fines del Estado de acuerdo con sus fun-
ciones asignadas. (CGR, 2014, p. 32)

Cabe mencionar que el modelo del Commit-
tee of Sponsoring Organizations de la Treadway 
Commission (COSO), ofrece un marco de traba-
jo en común para comprender e implementar el 
control interno como un sistema dentro de las 
organizaciones, ya que propone una estructura 
del control interno unificando los conceptos y 
enfoques desarrollados también a lo largo del 
tiempo por otros modelos; debiéndose mencio-
nar que el SCI se implementa en la entidades del 
Estado basándose en la estructura del modelo 
COSO y sus cinco componentes. 

Por otro lado, se debe indicar que las fun-
ciones del OCI son, entre otras, realizar los ser-
vicios de control simultáneo (control concu-
rrente, visita de control, orientación de oficio) 
o posterior (auditoría de cumplimiento, finan-
ciera, de desempeño) conforme al Plan Anual de 
Control (PAC) dispuesto por la CGR; además de 
evaluar la implementación del SCI y el grado de 
madurez en la entidad, reportando sus resulta-
dos a la CGR.

Diagnóstico del control gubernamental 
y del control interno
En el citado documento de la CGR se describe el 
diagnóstico del SNC antes de la reforma del con-
trol gubernamental llevada a cabo desde me-
diados del 2017 por la actual gestión de la CGR, 
refiriéndose a la problemática de la corrupción, 
la inconducta funcional y a la percepción de la 
corrupción en el Perú, señalándose al respecto 
que:

Los cálculos basados en encuestas de 
percepción sobre la presencia de co-
rrupción en el país muestran que entre 
el 2008-2017, el Perú se ha ubicado, con-
sistentemente, en el medio del ranking 
del Índice de Percepción de la Corrup-
ción de Transparencia Internacional; en 
los años 2016 y 2017, el Perú estuvo en 
el 50% de los países con los peores pun-
tajes. (CGR, 2021, p. 19)

Asimismo, en dicho documento se des-
cribe también la problemática del control 
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gubernamental antes de su reforma, referida 
entre otros a:

• La limitada cobertura del control a nivel na-
cional reflejado en insuficientes servicios 
de control realizados a menos del 40% de 
entidades sujetas a control.

• La calidad del control, relacionada al efecto 
de los productos de los informes de control 
y al cumplimiento de los resultados espera-
dos (tan solo del 12.6% de sanciones que se 
hacen efectivas a partir del señalamiento de 
responsabilidades y los procedimientos ad-
ministrativos disciplinarios).

• Los procesos de apoyo relacionados al diag-
nóstico organizacional (servicios de control 
realizados sin considerar la demanda de 
control de las entidades), distribución del 
personal (menor presencia de personal de 
la CGR en el interior del país) y al desarrollo 
de capacidades y oportunidades de forma-
ción limitados. (CGR, 2021, pp. 27-34)

Este diagnóstico y la problemática iden-
tificada son consistentes con el aumento de la 
percepción de la corrupción en el país entre el 
2008 y 2017, ocurrida de manera sistemática 
y evidenciada desde los niveles más altos de 
gobierno y que involucra a funcionarios públi-
cos, autoridades del Poder Judicial, Ministerio 
Público, organizaciones políticas, periodistas, 
etcétera. Mención aparte merecen los casos de 
corrupción ocurridos a nivel nacional en las 
municipalidades, gobiernos regionales, Poder 
Judicial y Fuerzas Armadas, hospitales, colegios 
y otras entidades públicas en los últimos años, 
tan evidentes y conocidos que no resulta nece-
sario detallar.

Con respecto al control interno y para 
abundar más en su diagnóstico, se debe resal-
tar lo anteriormente acotado sobre la imple-
mentación del SCI y el control interno ejercido 
por el OCI, situación que ha generado una con-
fusión en las entidades, puesto que el OCI, que 
anteriormente se denominaba Oficina de Con-
trol Interno, sigue siendo conocido como “con-
trol interno”. A su vez, con la implementación 
del SCI, el personal de las entidades asume que 
tal implementación le corresponde al OCI y no 
es inherente a sus funciones, lo que no permi-
te que el SCI se implemente de manera efectiva, 

evidenciando la falta de una adecuada concien-
tización del personal.

Por otra parte, el OCI efectúa sus servicios 
de control según las disposiciones de la CGR a 
través del mencionado PAC, no siendo estos los 
servicios que efectiva y necesariamente sean 
los requeridos por la entidad, por lo que no se 
realizan servicios de control en la oportunidad 
debida y en los procesos o unidades orgánicas 
que eventualmente lo requieran. Como resul-
tado, se encuentra entidades del Estado donde 
el control interno no necesariamente cumple 
con su finalidad, es decir, no es adecuadamente 
ejercido, lo que merma su efectividad dado que 
-en principio- el personal es reacio a ser “con-
trolado” y se muestran esquivos al tener una 
imprecisa percepción de esta política; inclusive 
consideran que se trata de otra práctica buro-
crática y que su accionar obstaculiza y obstru-
ye sus actividades porque no agrega valor a sus 
resultados, situación que limita el ejercicio del 
control afectando, en consecuencia, el logro de 
los objetivos de la entidad.

Contribución del control interno a la gestión 
institucional

En la investigación se definió la variable inde-
pendiente Políticas de Control Interno para 
analizar en su conjunto la implementación del 
SCI y el control interno del OCI como una po-
lítica interna institucional, pero desde la pers-
pectiva del personal que labora en la unidad 
orgánica de la SUNAT responsable de la gestión 
de bienes denominada División de Gestión Pa-
trimonial, para lo cual se definió en esta varia-
ble seis dimensiones, siendo las cinco primeras 
los mencionados cinco componentes del SCI 
según el modelo COSO: Ambiente de Control, 
Evaluación del Riesgo, Actividades de Control, 
Información y Comunicación, y Supervisión del 
Control Interno, según lo planteado por Rubio 
(2019), y la última dimensión corresponde al 
control interno ejercido por el OCI, según seña-
la la Ley N° 27785, Ley Orgánica del SNC y de la 
CGR (2018).

En ese sentido, se define a dichas políticas 
como el conjunto de lineamientos y acciones 
aplicadas en una entidad con la finalidad de iden-
tificar oportunidades de mejora, que propicien 
una gestión eficiente y coadyuven al logro de los 
objetivos de la entidad, corrigiendo situaciones 
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de riesgo, erradicando malos manejos y actos de 
corrupción. Este enunciado es acorde con lo se-
ñalado por Fonseca (2013, como se citó en Rubio, 
2019) quien afirma que:

La alta dirección de una organización 
debe diseñar las políticas de control 
interno y verificar que estas son ade-
cuadas, igualmente deberá cerciorarse 
que los procesos sean idóneos para su-
pervisar las amenazas a las que se está 
expuesta, y que el sistema de control 
interno sea eficiente y permita reducir 
dichos riesgos. Esto genera la necesi-
dad de contar con procesos de gestión 
administrativa que resulten eficaces y 
eficientes, que respondan a las necesi-
dades de la entidad y aumente el rendi-
miento de sus trabajadores. (p. 45)

La investigación está dirigida también a la 
gestión patrimonial de bienes (muebles), dada 
la importancia que tienen en la actualidad los 
activos fijos en la gestión estatal debido a su 
creciente valorización monetaria, por consistir 
en un gran porcentaje en equipamiento tecno-
lógico como es el caso de la SUNAT; por lo que 
la gestión del patrimonio viene a ser uno de sus 
más importantes procesos, dada su envergadu-
ra y complejidad. Para tal efecto, se definió por 
juicio experto a la variable dependiente Gestión 
eficiente de bienes patrimoniales, considerán-
dose en ella cuatro dimensiones relacionadas 
a los subprocesos más importantes dentro de 
la gestión patrimonial de bienes muebles en la 
SUNAT, que se detallan seguidamente.

Con relación a la dimensión 1, Control de 
altas y bajas de bienes patrimoniales, se debe 
resaltar que este control patrimonial no solo im-
plica la aplicación de normas y procedimientos, 
sino que también se deben integrar nuevos ele-
mentos; además de establecer mecanismos que 
cautelen el cumplimiento normativo. Se consi-
dera también la implementación de controles 
técnicos usando herramientas tecnológicas que 
cautelen la coherencia de la información. Asi-
mismo, se ha afirmado que “la influencia del 
control patrimonial de altas y bajas de bienes 
muebles y su importancia se refleja en los es-
tados de situación financiera en las entidades 
públicas” (Cori, 2014, p. 141). 

Con relación a la dimensión 2, Inventario 
de bienes patrimoniales, se debe resaltar que 
el manejo adecuado de los inventarios anuales 
que se realizan en las entidades del Estado in-
volucra el control de bienes faltantes y sobran-
tes; asimismo, si los bienes se encuentran en los 
registros contables de la entidad, el control de 
inventarios se hace más productivo y eficiente, 
y la información suministrada a las unidades 
orgánicas o áreas de la entidad y de control ex-
terno es transparente y confiable. En este punto 
se debe agregar la importancia del cumplimien-
to normativo en lo que respecta a las normas de 
control interno, afirmándose que “su incumpli-
miento no influye positivamente en los inventa-
rios de bienes dificultando asimismo la mejora 
continua del proceso de gestión patrimonial en 
la entidad” (Mamani, 2017, p. 104).

Asimismo, respecto a la dimensión 3, Sa-
neamiento de los bienes muebles, se ha afirmado 
que este procedimiento “consiste en regulari-
zar la situación administrativa, contable y legal 
que llevan a cabo las entidades del estado, de los 
bienes muebles que se encuentran en condición 
de sobrantes o faltantes” (Tairo, 2018, p. 28); es 
asimismo un proceso que se complementa con 
el inventario de bienes porque el resultado final 
del saneamiento serán bienes muebles que son 
incorporados al patrimonio institucional, por lo 
que ambos subprocesos son de gran importan-
cia para la entidad.

Finalmente, con relación a la dimensión 4, 
Donación y cesión en uso de bienes patrimonia-
les, es preciso señalar que para conseguir una 
eficiente donación se debe cautelar el debido 
cumplimiento normativo de la entidad benefi-
ciadora y la entidad beneficiaria, y más aún, en 
lo referente a la real necesidad de esta última y 
en lo posterior al buen uso de los bienes dona-
dos o cedidos en uso, debiéndose añadir que las 
solicitudes de bienes por parte de las entidades 
beneficiarias son constantes, y su atención por 
la entidad beneficiadora no siempre se da en el 
tiempo requerido.

Cabe señalar que en la investigación se con-
sideró un periodo de años desde el 2016 al 2019 
debido a la identificación de deficiencias de con-
trol interno como resultado de los servicios de 
control llevados a cabo por el OCI durante esos 
años, y a la implementación del SCI a partir del 
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2016 según lo dispuesto por la Directiva N° 13-
2016-CG/GPROD, Implementación del Sistema de 
Control Interno en las Entidades del Estado (Re-
solución de Contraloría N° 149-2016-CG, 2016).

MÉTODOS
La metodología se basa en la recopilación, re-
visión y análisis de documentos relacionados 
al control interno enfatizando la importancia 
de esta herramienta de gestión, así como su 
incidencia o contribución a los procesos orga-
nizacionales, específicamente en las entidades 
del Estado. Los documentos referidos corres-
ponden a trabajos de investigación y artículos 
científicos, nacionales y extranjeros.

Con relación a la presente investigación, 
la metodología utilizada correspondió a una 
investigación de tipo cuantitativo, el diseño 
fue no experimental, y el alcance considerado 
fue descriptivo, correlacional y explicativo. No 
se determinó una muestra a partir de una po-
blación, considerándose a todo el personal, es 
decir 50 profesionales que pertenecen a la men-
cionada División de Gestión Patrimonial.

Las técnicas de recolección de datos con-
sistieron en dos encuestas de 25 y 19 preguntas 
o ítems referidas a la variable independiente y 
la variable dependiente respectivamente, uti-
lizándose en ambos casos la escala Likert con 
valores mínimos de 1 y máximo de 5. Ambos 
instrumentos tuvieron por finalidad evaluar o 
medir la percepción de las políticas de control 
interno así como la percepción de eficiencia (o 
gestión eficiente) en la gestión patrimonial por 
parte del personal de la citada unidad orgánica; 
la confiabilidad fue determinada con el cálcu-
lo del Alpha de Cronbach mediante el software 
SPSS, obteniéndose los valores de 0,936 y 0,941 
para las variables independiente y dependiente, 
respectivamente, y al ser valores cercanos a 1 
se determinó que la confiabilidad de ambos ins-
trumentos es Excelente; mientras que la validez 
fue determinada mediante el juicio experto de 
tres profesionales especialistas. 

Aplicadas las encuestas de manera virtual 
se realizó el análisis de frecuencias por variable 
y sus dimensiones, y la interpretación respectiva 
de los resultados; se realizó la prueba de hipóte-
sis mediante el coeficiente de correlación de Spe-
arman utilizándose el software SPSS. Finalmen-
te, se utilizó la técnica de revisión documental 

realizándose el análisis cuantitativo a los datos 
de las cantidades de bienes gestionados desde el 
2016 al 2019, con la finalidad de contrastar los 
resultados obtenidos entre los dos instrumentos. 

RESULTADOS
Se hizo un común denominador en la mayoría 
de los documentos revisados y analizados que 
existe una relación directa del control interno 
con los procesos de gestión en las entidades del 
Estado, esta relación revela la importancia del 
control interno en la eficiencia de dichos proce-
sos de gestión, situación que es abundada con 
las conclusiones obtenidas de los artículos de 
investigación, donde también se identifica la 
falta de sensibilización y concientización del 
personal. En la misma línea con estos resulta-
dos, la CGR menciona las acciones pendientes 
que constituyen verdaderos desafíos para re-
formar el control gubernamental, siendo entre 
otros los siguientes: Recuperación de la facul-
tad sancionadora, ampliación del control con-
currente, consolidar la implementación del SCI 
en el Estado, focalizar el control en los principa-
les procesos de la entidad (core o misionales) y 
fortalecer las capacidades del SNC (CGR, 2021).

El análisis estadístico de los resultados 
indicó, en primera instancia, que la variable in-
dependiente denominada Políticas de control 
interno, tiene por parte del personal, una per-
cepción adecuada del 68% y una percepción in-
termedia del 30%, mientras que solo el 2% co-
rresponde a una percepción inadecuada; según 
se muestra en la Figura 1. 

Esta situación resulta favorable a la 
SUNAT, porque al tenerse una percepción ma-
yormente adecuada, la determinación de la con-
tribución por parte de las políticas de control 
interno a una gestión eficiente resulta factible 
ya que si, por el contrario, de haberse tenido en 
su mayoría una percepción inadecuada resulta-
ría impensable determinar tal contribución a la 
gestión patrimonial. 

Por otro lado, los resultados de las encues-
tas referidas a la variable dependiente Gestión 
eficiente de bienes patrimoniales, indicaron 
una percepción de eficiencia de Muy Alta y Alta 
del 34% y 52% respectivamente, así como una 
percepción Poco Alta del 14%; según se mues-
tra en la Figura 2.
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Prueba de hipótesis

Se utilizó la prueba de normalidad de Kolmoro-
gov-Smirnov al tratarse de una muestra de ta-
maño 50, siendo el valor de significancia (p) de 
0.009 (menor que 0.05) para una de las varia-
bles, determinándose por lo tanto que los datos 
no siguen una distribución normal. Se utilizó 
el coeficiente de correlación Rho de Spearman 

para establecer el grado de relación entre di-
chas variables, así el valor calculado del coe-
ficiente fue de 0.717, es decir una correlación 
positiva o directa y de grado fuerte. Asimismo, 
se calculó el coeficiente entre la variable inde-
pendiente y cada una de las cuatro dimensiones 
de la variable dependiente llamada gestión efi-
ciente de bienes patrimoniales, obteniéndose 
los valores que se presentan en la Tabla 1:

Figura 1
Porcentaje de percepción de las políticas de control interno
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Figura 2
Porcentaje de percepción de la eficiencia en la gestión patrimonial
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Al respecto, se observa que las dimensio-
nes control de altas y bajas de bienes patrimo-
niales e inventario de bienes patrimoniales tie-
nen, respectivamente, un coeficiente de 0.706 y 
0.720; es decir, una correlación positiva o direc-
ta y de grado fuerte. Asimismo, las dimensiones 
Saneamiento de bienes patrimoniales y Dona-
ción y cesión en uso de bienes tienen respecti-
vamente un coeficiente de 0.607 (muy cercano 
a fuerte) y 0.572, es decir una correlación posi-
tiva o directa y de grado moderado, por lo que 
en general se determina una considerable con-
tribución de las políticas de control interno a la 
gestión de bienes patrimoniales en la SUNAT, 
propiciándose una gestión eficiente de bienes. 
Este resultado es reforzado al ser contrastado 
con los resultados de la revisión documental se-
gún se muestra en la Tabla 2 en la que se estima 
la eficiencia en base a la comparación numérica, 
toda vez que en similar comparación se conclu-
yó que “las situaciones mostradas demuestran 
en términos generales un incremento en las 
cantidades de bienes y un alto grado de eficien-
cia en la gestión patrimonial”. (Barra, 2018).

DISCUSIÓN
Los resultados a los que se llegaron no dejan es-
pacio a dudas o brechas de entendimiento, pues 
como se diría en el argot del control guberna-
mental, se cuenta con la evidencia suficiente y 

apropiada para determinar la importancia del 
control interno en las organizaciones y más aún 
en la gestión pública, gestión que debe tener 
como una base muy cimentada a un funcionario 
o servidor capacitado en los cinco componentes 
del SCI, además concientizado y sensibilizado 
en sus principios, como factores críticos para el 
logro de las metas y objetivos de la entidad.

Para que una organización tenga la seguri-
dad razonable de la consecución de estos logros 
se debe tomar conciencia que resulta de mucha 
importancia la implementación del SCI. Según 
afirma Huiman (2022), esto “conllevará positi-
vamente en la mejora de la gestión y el desem-
peño del personal. También habrá una seguri-
dad razonable de salvaguardar los recursos de 
la entidad según los principios de eficacia, efi-
ciencia y economía” (p. 16).

Asimismo, los beneficios que otorga un 
SCI implementado constituyen ventajas com-
petitivas, según refiere Taboada (2021): “en-
tre otros aspectos positivos para la entidad, 
genera una cultura organizacional de valores 
éticos, resultando de mucha importancia el 
factor conductual del personal” (p. 1), que pro-
piciarán el cumplimiento normativo. 

Estos resultados evidencian, en primera 
instancia, una relación de contribución o de 

Tabla 1
Correlación política de control interno versus dimensiones de la gestión eficiente de bienes patrimoniales

Coeficiente de correlación de 
Spearman

Dimensiones de la variable Gestión eficiente de bienes patrimoniales.
Control de altas y bajas 
de bienes patrimoniales

Inventario de bienes 
patrimoniales

Saneamiento de bienes 
patrimoniales

Donación y cesión en uso 
de bienes patrimoniales

Variable Políticas de control 
interno 0.706 0.720 0.607 0.572

Nota. Elaboración propia, 2022.

Tabla 2
Cantidades de bienes entre el 2016 y 2019 por indicador y estimación de eficiencia

Indicadores 2016 2019 Diferencia % Resultado
Alta de bienes 145 207 62 42.8% Eficiencia
Baja de bienes 55 4,611 4,556 8,283.6% Eficiencia
Bienes faltantes - inventario 4,245 2,283 -1,962 -46.2% Eficiencia
Bienes sobrantes - inventario 6,081 2,026 -4,055 -66.7% Eficiencia
Bienes faltantes saneados 95 175 80 84.2% Eficiencia
Bienes sobrantes saneados 18 51 33 183.3% Eficiencia
Bienes donados 220 245 25 11.4% Eficiencia
Bienes cedidos en uso 981 585 -396 -40.4% No Eficiencia

Nota. Elaboración propia, 2022.
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incidencia de las políticas de control interno 
a la gestión eficiente de bienes patrimoniales. 
En segunda instancia, este grado de relación o 
correlación es determinada mediante el coefi-
ciente Rho de Spearman, en el cual se valida el 
enunciado de la hipótesis general por lo que se 
determina que dichas políticas contribuyen de 
manera considerable con la eficiencia en la ges-
tión de bienes.

Los resultados del análisis estadístico 
guardan coherencia cuando son contrastados 
con el análisis efectuado en la revisión docu-
mental, corroborándose la validez de la hipó-
tesis específica 1 relacionada a la dimensión 1, 
toda vez que existe eficiencia en el control de 
altas y bajas de bienes patrimoniales a partir de 
la comparación de las cantidades de altas y ba-
jas de bienes de los años 2016-2019;  por lo que 
se afirma que “una gestión eficiente contribuye 
o influye positivamente en las altas y bajas de 
bienes muebles” (Chambilla, 2018, p. 78).

Asimismo, se corrobora la validez de la hi-
pótesis específica 2 relacionada a la dimensión 
2, toda vez que existe eficiencia en el inventario 
de bienes, y en los resultados de la comparación 
de las cantidades de bienes faltantes y sobran-
tes que son consecutivamente menores duran-
te los años 2016-2019. En la misma línea con 
estos resultados, se afirma que “la gestión de 
inventario de bienes muebles incide de manera 
positiva con la rentabilidad de la organización” 
(Vargas, 2021, p. 71).

Con respecto a la hipótesis específica 3 
relacionada a la dimensión 3, los resultados 
del análisis estadístico también guardan co-
herencia con los resultados de la revisión do-
cumental que indica que los bienes faltantes y 
sobrantes que son saneados durante los años 
2016-2019 tienen un crecimiento consecutivo, 
por lo que en el subproceso de saneamiento 
existe también eficiencia. Finalmente, con res-
pecto a la hipótesis específica 4 relacionada a 
la dimensión 4, el análisis documental muestra 
cifras positivas crecientes, pero en menor me-
dida en la donación de bienes, mientras que la 
cesión en uso de bienes patrimoniales muestra 
cifras en descenso durante los años 2016-2019, 
coincidiendo con el menor grado moderado de 
la correlación.

CONCLUSIONES 
• El control interno, como una política inter-

na institucional, ya sea como un sistema 
implementado o una función ejercida del 
OCI, constituye una herramienta de ges-
tión que contribuirá considerablemente en 
los resultados de los procesos institucio-
nales porque incidirá directamente con la 
eficiencia.

• Esta contribución dimensiona en gran me-
dida la importancia del control interno, ya 
que la gestión de los riesgos inherentes a 
dichos procesos permitirá erradicar los 
actos irregulares, antiéticos o de corrup-
ción en la organización. Para ello se re-
quiere que los funcionarios, servidores o 
trabajadores, sea cual sea su modalidad de 
contrato, estén debidamente capacitados y 
concientizados sobre esta política, lo que 
asegura su efectividad.

• Con respecto a la investigación del suscrito, 
las referidas políticas tienen una percepción 
de “adecuada” en su mayoría, lo que mues-
tra una muy alta disposición del personal al 
control interno, situación que resulta favo-
rable para la investigación porque viabilizó 
determinar la percepción de eficiencia en la 
gestión patrimonial, además resulta suma-
mente importante para la cultura organiza-
cional en la SUNAT.

• En ese sentido, se concluye que estas polí-
ticas contribuyen de manera considerable 
con la eficiencia en la gestión patrimonial, 
con una correlación de 0.717, según la 
prueba de hipótesis y el coeficiente de Spe-
arman; es decir, una relación directa o po-
sitiva y de grado fuerte, lográndose el obje-
tivo de la investigación. Asimismo, inciden 
de manera positiva y de grado fuerte con el 
control de altas y bajas de bienes patrimo-
niales y el inventario de bienes con un co-
eficiente de 0.706 y 0.720, respectivamen-
te, e inciden de manera directa o positiva 
y de grado moderado con el saneamiento 
de bienes y la donación y cesión en uso de 
bienes con un coeficiente de relación de 
0.607 y 0.572. respectivamente; todo ello 
reforzado con los resultados de la revisión 
documental.
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